
   
DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
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PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
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> Ped Bor Oeneral del Consejo de la Judicatura, comparecen 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

FERNANDO BENALCAZAR SAAVEDRA Y MARTHA LÓPEZ 

GALLEGOS 

AFAVOR DE: 

CHRISTIANE BENALCÁZAR LÓPEZ 

JUAN FERNANDO BENALCÁZAR LÓPEZ 

FELIPE SEBASTIÁN BENALCÁZAR LÓPEZ 

CUANTÍA: USD. 280,00 
DE 3 COPIAS 
LPM 
En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 
del Ecuador, hoy día, cinco de Junto del dos mil quince, ante 
mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 

gero Quinto del Distro Metropolitano de Quito, 
igriflo mediante acción de personal número UNO TRES 

Ejarno CINCO CERO - DNTH- NB (13450-DNTH-NB), ge 
¿E diciembre del dos mil trece, expedida por la señora 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
iS NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

en forma libre y voluntanamente, por una parte, los Señores 
FERNANDO LUIS BENALCÁZAR SAAVEDRA y su cónyuge 
MARTHA LORENA LÓPEZ GALLEGOS, por sus propios 
derechos, en calidad de CEDENTES, y, por otra parte, en 
calidad de CESIONARIOS, comparecen la señorita 
CHRISTIANE BENALCÁZAR LÓPEZ, y los señores JUAN 

FERNANDO BENALCÁZAR LÓPEZ y FELIPE SEBASTIÁN 
BENALCÁZAR LÓPEZ, todos por sus propios derechos Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, de estado cwil casados los cedentes y solteros los 

cesionarios, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos 

doy fe Bien instruidos sobre el objeto y naturaleza del acto de 

van a realizar, me solicitan que eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que se 

transcribe a continuación es el siguiente: “MINUTA DE LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escnturas públicas a su cargo sírvase insertar una 
que contenga la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en 

los siguentes términos PRIMERO: COMPARECIENTES: 
Intervienen en la celebración de la presente escntura pública, 
en calidad de CEDENTES los cónyuges señores. FERNANDO 
LUIS BENALCÁZAR SAAVEDRA y MARTHA LORENA LÓPEZ 
GALLEGOS, por una parte; y, por otra parte, en cali 

S    CESIONARIOS, comparecen la señorita 
BENALCÁZAR LÓPEZ y los Señores. JUANÓ) 
BENALCÁZAR LÓPEZ y FELIPE SEBASTIÁN f 
LÓPEZ, de estado cil solteros, por sus propios defge 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, 
legalmente hábiles y capaces para contratar y obligarse 
SEGUNDO: — ANTECEDENTES: UNO: La Compañía 
ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
APDPROYECTOS COMPAÑÍA LIMITADA fue constituida en 
esta crudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el 
veintidós de Mayo del dos mil nueve, ante el Notario Vigésimo 
Cuarto de este cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso 
Cueva, inscrita en el Registro Mercantil el doce de junio del 
mismo año, con un capital social de CUATROCIENTOS 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (U.S.$ 400,00] dividido en 
cuatrocientas parucipaciones sociales de un valor de un dólar 
estadounidense cada una DOS: El socio Fernando Luis 
Benalcázar Saavedra es propietano de doscientas ochenta 

participaciones sociales de un valor nominal de un dólar 
norteamencano cada una. TRES: La Junta General Universal 

y Extraordinaria de Socios de la Compañía ADMINISTRACIÓN 
DE PROYECTOS DE DESARROLLO APDPROYECTOS 
COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el día veinndós de mayo del 
dos mil quince, autorizó al socio Femando Luis Benalcázar 
Saavedra ceder la totalidad de sus participaciones a favor de 
Christiane, Felipe Sebastián y Juan Fernando Benalcázar 

vmbfópez, conforme se desprende del acta que se servirá 
yo emba 

instlíónentar como parte integrante de esta escntura- 

  

CERO: CESION: En virtud de lo expuesto, el séñor    
señogl “MARTHA LUCIA LÓPEZ GALLEGOS,
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DOSCIENTAS OCHENTA PARTICIPACIONES SOCIALES, de 
un valor nominal de un dólar norteamericano cada una, de la 
siguiente manera. 1) A favor de la Señonta CHRISTIANE 
BENALCÁZAR — LÓPEZ NOVENTA Y CUATRO 
PARTICIPACIONES SOCIALES, de un valor nominal de un 
dólar norteamericano cada una 2) A favor del Señor FELIPE 
SEBASTIÁN BENALCÁZAR LÓPEZ, NOVENTA Y TRES 
PARTICIPACIONES SOCIALES, de un valor nominal de un 
dólar norteamericano cada una, y, 3) A favor del Señor JUAN 
FERNANDO BENALCÁZAR LÓPEZ, NOVENTA Y TRES 
PARTICIPACIONES SOCIALES, de un valor nominal de un 
dólar norteamericano cada una Por su parte, los 
CESIONARIOS, aceptan las parncipaciones sociales cedidas 

  

Jas reciben a su entera satisfacción. CUARTO: CUANTIA: La 
cuantía de este contrato es de DOSCIENTOS OCHENTA 
DOLARES NORTEAMERICANCOS (US.D 280,00) QUINTO: 
GASTOS: Todos los gastos que ocasione esta escritura, ast 
como su legalización e inscripción, son de cuenta de los 
CESIONARIOS Usted, Señor Notano, se servirá agregar las 
demás cláusulas necesamas para la validez de este 
instrumento”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 
escritura pública con todo su valor legal, la misma que se 
halla firmada por el doctor Rodmgo Moreno, con matricula 
profesional número nueve mil cuatrocientos a 
del Colego de Abogados de Pichincha. (N* MpgÓs: 
Para la celebración de la presente escritura, 

   

         observaron los preceptos legales del caso y leídl 

los comparecientes integramente, por mÉ el



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 1 y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO APDPROYECTOS CÍA. LTDA.” 

LUGAR Y DIA DE LA CELEBRACION : A los veintidós días del mes de Mayo del 
dos mil quince, a. las 18H00 en el loca! social de la Empresa, ubicado en la calle 
Barón de Carondelet Oe3-39 y Sánchez de Ávila, de este cantón Quito, Provincia de 
Pichincha. 

ASISTENTES: Asisten ala celebración de la presente Junta General Extraordinaria 
de Socios, los Señores: Fernando Luis Benalcdzar Saavedra, propietario de 
doscientos ochenta (280) participaciones sociales, Christine Benalcúzar López, 
propietaria de cuarenta (40) participaciones sociales, Felipe Sebastián Benalcácar 
López, propietario de cuarenta (40) parucipaciones sociales, Juan Fernando 
Benalcázar López, propietario de cuarenta (49) participaciones sociales, de un valor 
de un dólar estadounidenses cada una. Los socios por unanimidad acuerdan en 
celebrar la presente Junta General, según lo estpulado en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, 
Anónima, en Comandita por acciones y de Economía Mixta. 

   

  

QUORUM: En esta Junta se encuentra reunido todo el capital social suscrito y 
pagado de la Compañía que asciende a la suma de CUATROCIENTOS dólares 
estadounidenses, dividido en CUATROCIENTAS participaciones de un valor de un 
dólar estadounidense cada una; por lo que se omite del requisito de la convocatoria 
previa en virtud de lo estipulado en el Art. 238 de la Ley de Compañías, y el 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, antes referida. 

  

PRESIDENTE Y SECRETARIO: Preside la sesión Fernando Luis Benalcázar 
Saavedra y actúa como Secretaria, Martha Lorena López Gallegos, Gerente de la 
Compañía. 

ORDEN DEL DIA: Como único punto: Autorizar al socio Fernando Luis Benalcázar 
Saavedra ceda la totalidad de sus participaciones sociales en la empresa 
ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO APDPROYECTOS CIA. 
LTDA. noventa y cuatro participaciones sociales a favor de Chrisiane Benalcázar López, noventa y tres participaciones sociales a favor de Juan Fernando Benalcózar 
López y noventa y tres participaciones sociales a favor de Felipe Sebastián 
Benalcázar López 

  

  

DESARROLLO DE LA SESION: Constatado el quorum reglamentario, la 
Presidencia de la Compañía dispone que por Secretaría se proceda a la lectura del 
único punto del orden del día, el mismo que es el siguiente: Autoriar al socio 
Fernando Luis Benalcázar Saavedra ceda la totalidad de sus participaciones sociales 
en la empresa ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
APRPROYECTOS CÍA. LTDA, noventa y cuatro participaciones sociales a favor de 
A ¡alcázar López, noventa y tres participaciones sociales a favor de Juan 

«¿E Palio Belptzar-Lápez y nevera y tres participaciones socials 0 fir e 
y vián Benalcázar López. La concurrencia por unanimidad. resuejfó 

rien el dí, por lo que se declara instado la Junta Gon 

ni Y! e $ 
ee 

 



Extraordinaria y Universal de Socios de "ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO APDPROYECTOS CÍA LTDA.” siendo las 18830. El Sr Fernando 
Luis Benalcázar Saavedra, toma la palabra y manifiesta que por motivos personales 
desea ceder la totalidad de sus participaciones sociales de la compañaa, a sus hijos de 
la siguuente manera 94 participaciones sociales u favor de Christane Benalcázar 
López, 93 parncupaciones sociales a favor de Juan Fernando Benalcázar López y 93 
participaciones sociales a favor de Felype Sebastián Benalcázar López, Petición que 
es puesta a consideración de los asistentes. 

  

La Junta General Extraordinaria de Socios luego de algunas deliberaciones resolvió 
por unanimidad de todos los votos, lo siguiente 

Y Autorizar al socio Fernando Luis Benalcázar Saavedra ceda sus doscientas 
ochenta participaciones sociales; noventa y cuatro participaciones sociales a 
Javor de Christiane Benalcázar López, noventa y tres participaciones sociales 
a favor de Juan Fernando Benalcázar López y noventa y tres participaciones 
sociales a favor de Felipe Sebastián Benalcázar López., por lo que se le faculta 
realice los trámites legales pertimentes. 

  

No habiendo otro punto que tratar se concede un momento de receso para la 
redacción de la presente Acta, la musma que leída a los concurrentes es aprobada por 
unanimidad de todos los asistentes sun modificación alguna. Se deja constancia que 
todas las resoluciones de la Junta General Extraordinaria de Socios han sido 
tomadas por unanumidad, esto es, por 400 votos, que representan todo el capital 
social, suscrito y pagado de la Compañía que es de U.S. $ 400.00. 

hub 
o Mariña Lorent López Gallegos Fernado hs Benaletcar Saavedra 

y FI 
nstaneferalcaras , Christane Benalcázar López Juan Fernando Benalcárar López 

As 
Felipe Sebastián Benalcázar López 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
'T NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2015-17-01-35-P01914 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

otorgado por los señores FERNANDO BENALCÁZAR 

SAAVEDRA y MARTHA LORENA LÓPEZ GALLEGOS, a 

favor de los señores CHRISTIANE BENALCÁZAR LÓPEZ, 

JUAN FERNANDO BENALCÁZAR LÓPEZ y FELIPE 

SEBASTIÁN BENALCÁZAR LÓPEZ, debidamente sellada y 

firmada, en Quito a cunco de jumo de dos mil quince - L.P 

  

    erón Ayala ne



Factura 002-002-000004056 
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TRÁMITE NÚMERO: 52155 

    

  

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN OE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA, 

HÚMERO DE REPERTORIO: aa 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/08/2015 

NÚMERO DE. ar 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DEPARTICPACONE.   

  

2__ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
DATOS NOTAR: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA QUITO /05/06/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑT ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE DESAMAOILO 

APOPROYECTOS CIA. LIDA 
DOMICILIO DE TA COMPAÑÍA: QUO. 

  

  

  

  

    
  

2,_DAJOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 290 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UÑA ALOS CESIONAMOS , SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1849 DEL REGISTRO MERCANTIL OE FECHA 12 
EJUMIO DEL 2009, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
"DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍAS) DEL MES DE AGOSTO DE pe E. 

' r7 
lis pool ems 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
  INECCÓN DELACGSTRO: AV 6DE DICIEMBRE NSG8Y GASPAR DE VILAR 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
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del Ecuador, hoy día, cinco de Junto del dos mil quince, ante 
mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 

gero Quinto del Distro Metropolitano de Quito, 
igriflo mediante acción de personal número UNO TRES 

Ejarno CINCO CERO - DNTH- NB (13450-DNTH-NB), ge 
¿E diciembre del dos mil trece, expedida por la señora 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
iS NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

en forma libre y voluntanamente, por una parte, los Señores 
FERNANDO LUIS BENALCÁZAR SAAVEDRA y su cónyuge 
MARTHA LORENA LÓPEZ GALLEGOS, por sus propios 
derechos, en calidad de CEDENTES, y, por otra parte, en 
calidad de CESIONARIOS, comparecen la señorita 
CHRISTIANE BENALCÁZAR LÓPEZ, y los señores JUAN 

FERNANDO BENALCÁZAR LÓPEZ y FELIPE SEBASTIÁN 
BENALCÁZAR LÓPEZ, todos por sus propios derechos Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, de estado cwil casados los cedentes y solteros los 

cesionarios, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos 

doy fe Bien instruidos sobre el objeto y naturaleza del acto de 

van a realizar, me solicitan que eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que se 

transcribe a continuación es el siguiente: “MINUTA DE LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escnturas públicas a su cargo sírvase insertar una 
que contenga la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en 

los siguentes términos PRIMERO: COMPARECIENTES: 
Intervienen en la celebración de la presente escntura pública, 
en calidad de CEDENTES los cónyuges señores. FERNANDO 
LUIS BENALCÁZAR SAAVEDRA y MARTHA LORENA LÓPEZ 
GALLEGOS, por una parte; y, por otra parte, en cali 

S    CESIONARIOS, comparecen la señorita 
BENALCÁZAR LÓPEZ y los Señores. JUANÓ) 
BENALCÁZAR LÓPEZ y FELIPE SEBASTIÁN f 
LÓPEZ, de estado cil solteros, por sus propios defge 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, 
legalmente hábiles y capaces para contratar y obligarse 
SEGUNDO: — ANTECEDENTES: UNO: La Compañía 
ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
APDPROYECTOS COMPAÑÍA LIMITADA fue constituida en 
esta crudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el 
veintidós de Mayo del dos mil nueve, ante el Notario Vigésimo 
Cuarto de este cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso 
Cueva, inscrita en el Registro Mercantil el doce de junio del 
mismo año, con un capital social de CUATROCIENTOS 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (U.S.$ 400,00] dividido en 
cuatrocientas parucipaciones sociales de un valor de un dólar 
estadounidense cada una DOS: El socio Fernando Luis 
Benalcázar Saavedra es propietano de doscientas ochenta 

participaciones sociales de un valor nominal de un dólar 
norteamencano cada una. TRES: La Junta General Universal 

y Extraordinaria de Socios de la Compañía ADMINISTRACIÓN 
DE PROYECTOS DE DESARROLLO APDPROYECTOS 
COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el día veinndós de mayo del 
dos mil quince, autorizó al socio Femando Luis Benalcázar 
Saavedra ceder la totalidad de sus participaciones a favor de 
Christiane, Felipe Sebastián y Juan Fernando Benalcázar 

vmbfópez, conforme se desprende del acta que se servirá 
yo emba 

instlíónentar como parte integrante de esta escntura- 

  

CERO: CESION: En virtud de lo expuesto, el séñor    
señogl “MARTHA LUCIA LÓPEZ GALLEGOS,
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DOSCIENTAS OCHENTA PARTICIPACIONES SOCIALES, de 
un valor nominal de un dólar norteamericano cada una, de la 
siguiente manera. 1) A favor de la Señonta CHRISTIANE 
BENALCÁZAR — LÓPEZ NOVENTA Y CUATRO 
PARTICIPACIONES SOCIALES, de un valor nominal de un 
dólar norteamericano cada una 2) A favor del Señor FELIPE 
SEBASTIÁN BENALCÁZAR LÓPEZ, NOVENTA Y TRES 
PARTICIPACIONES SOCIALES, de un valor nominal de un 
dólar norteamericano cada una, y, 3) A favor del Señor JUAN 
FERNANDO BENALCÁZAR LÓPEZ, NOVENTA Y TRES 
PARTICIPACIONES SOCIALES, de un valor nominal de un 
dólar norteamericano cada una Por su parte, los 
CESIONARIOS, aceptan las parncipaciones sociales cedidas 

  

Jas reciben a su entera satisfacción. CUARTO: CUANTIA: La 
cuantía de este contrato es de DOSCIENTOS OCHENTA 
DOLARES NORTEAMERICANCOS (US.D 280,00) QUINTO: 
GASTOS: Todos los gastos que ocasione esta escritura, ast 
como su legalización e inscripción, son de cuenta de los 
CESIONARIOS Usted, Señor Notano, se servirá agregar las 
demás cláusulas necesamas para la validez de este 
instrumento”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 
escritura pública con todo su valor legal, la misma que se 
halla firmada por el doctor Rodmgo Moreno, con matricula 
profesional número nueve mil cuatrocientos a 
del Colego de Abogados de Pichincha. (N* MpgÓs: 
Para la celebración de la presente escritura, 

   

         observaron los preceptos legales del caso y leídl 

los comparecientes integramente, por mÉ el



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 1 y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO APDPROYECTOS CÍA. LTDA.” 

LUGAR Y DIA DE LA CELEBRACION : A los veintidós días del mes de Mayo del 
dos mil quince, a. las 18H00 en el loca! social de la Empresa, ubicado en la calle 
Barón de Carondelet Oe3-39 y Sánchez de Ávila, de este cantón Quito, Provincia de 
Pichincha. 

ASISTENTES: Asisten ala celebración de la presente Junta General Extraordinaria 
de Socios, los Señores: Fernando Luis Benalcdzar Saavedra, propietario de 
doscientos ochenta (280) participaciones sociales, Christine Benalcúzar López, 
propietaria de cuarenta (40) participaciones sociales, Felipe Sebastián Benalcácar 
López, propietario de cuarenta (40) parucipaciones sociales, Juan Fernando 
Benalcázar López, propietario de cuarenta (49) participaciones sociales, de un valor 
de un dólar estadounidenses cada una. Los socios por unanimidad acuerdan en 
celebrar la presente Junta General, según lo estpulado en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, 
Anónima, en Comandita por acciones y de Economía Mixta. 

   

  

QUORUM: En esta Junta se encuentra reunido todo el capital social suscrito y 
pagado de la Compañía que asciende a la suma de CUATROCIENTOS dólares 
estadounidenses, dividido en CUATROCIENTAS participaciones de un valor de un 
dólar estadounidense cada una; por lo que se omite del requisito de la convocatoria 
previa en virtud de lo estipulado en el Art. 238 de la Ley de Compañías, y el 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, antes referida. 

  

PRESIDENTE Y SECRETARIO: Preside la sesión Fernando Luis Benalcázar 
Saavedra y actúa como Secretaria, Martha Lorena López Gallegos, Gerente de la 
Compañía. 

ORDEN DEL DIA: Como único punto: Autorizar al socio Fernando Luis Benalcázar 
Saavedra ceda la totalidad de sus participaciones sociales en la empresa 
ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO APDPROYECTOS CIA. 
LTDA. noventa y cuatro participaciones sociales a favor de Chrisiane Benalcázar López, noventa y tres participaciones sociales a favor de Juan Fernando Benalcózar 
López y noventa y tres participaciones sociales a favor de Felipe Sebastián 
Benalcázar López 

  

  

DESARROLLO DE LA SESION: Constatado el quorum reglamentario, la 
Presidencia de la Compañía dispone que por Secretaría se proceda a la lectura del 
único punto del orden del día, el mismo que es el siguiente: Autoriar al socio 
Fernando Luis Benalcázar Saavedra ceda la totalidad de sus participaciones sociales 
en la empresa ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
APRPROYECTOS CÍA. LTDA, noventa y cuatro participaciones sociales a favor de 
A ¡alcázar López, noventa y tres participaciones sociales a favor de Juan 

«¿E Palio Belptzar-Lápez y nevera y tres participaciones socials 0 fir e 
y vián Benalcázar López. La concurrencia por unanimidad. resuejfó 

rien el dí, por lo que se declara instado la Junta Gon 

ni Y! e $ 
ee 

 



Extraordinaria y Universal de Socios de "ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO APDPROYECTOS CÍA LTDA.” siendo las 18830. El Sr Fernando 
Luis Benalcázar Saavedra, toma la palabra y manifiesta que por motivos personales 
desea ceder la totalidad de sus participaciones sociales de la compañaa, a sus hijos de 
la siguuente manera 94 participaciones sociales u favor de Christane Benalcázar 
López, 93 parncupaciones sociales a favor de Juan Fernando Benalcázar López y 93 
participaciones sociales a favor de Felype Sebastián Benalcázar López, Petición que 
es puesta a consideración de los asistentes. 

  

La Junta General Extraordinaria de Socios luego de algunas deliberaciones resolvió 
por unanimidad de todos los votos, lo siguiente 

Y Autorizar al socio Fernando Luis Benalcázar Saavedra ceda sus doscientas 
ochenta participaciones sociales; noventa y cuatro participaciones sociales a 
Javor de Christiane Benalcázar López, noventa y tres participaciones sociales 
a favor de Juan Fernando Benalcázar López y noventa y tres participaciones 
sociales a favor de Felipe Sebastián Benalcázar López., por lo que se le faculta 
realice los trámites legales pertimentes. 

  

No habiendo otro punto que tratar se concede un momento de receso para la 
redacción de la presente Acta, la musma que leída a los concurrentes es aprobada por 
unanimidad de todos los asistentes sun modificación alguna. Se deja constancia que 
todas las resoluciones de la Junta General Extraordinaria de Socios han sido 
tomadas por unanumidad, esto es, por 400 votos, que representan todo el capital 
social, suscrito y pagado de la Compañía que es de U.S. $ 400.00. 

hub 
o Mariña Lorent López Gallegos Fernado hs Benaletcar Saavedra 

y FI 
nstaneferalcaras , Christane Benalcázar López Juan Fernando Benalcárar López 

As 
Felipe Sebastián Benalcázar López 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
'T NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2015-17-01-35-P01914 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

otorgado por los señores FERNANDO BENALCÁZAR 

SAAVEDRA y MARTHA LORENA LÓPEZ GALLEGOS, a 

favor de los señores CHRISTIANE BENALCÁZAR LÓPEZ, 

JUAN FERNANDO BENALCÁZAR LÓPEZ y FELIPE 

SEBASTIÁN BENALCÁZAR LÓPEZ, debidamente sellada y 

firmada, en Quito a cunco de jumo de dos mil quince - L.P 

  

    erón Ayala ne
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20151701024000967 

 





  

  

TRÁMITE NÚMERO: 52155 

    

  

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN OE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA, 

HÚMERO DE REPERTORIO: aa 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/08/2015 

NÚMERO DE. ar 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DEPARTICPACONE.   

  

2__ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
DATOS NOTAR: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA QUITO /05/06/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑT ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE DESAMAOILO 

APOPROYECTOS CIA. LIDA 
DOMICILIO DE TA COMPAÑÍA: QUO. 

  

  

  

  

    
  

2,_DAJOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 290 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UÑA ALOS CESIONAMOS , SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1849 DEL REGISTRO MERCANTIL OE FECHA 12 
EJUMIO DEL 2009, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
"DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍAS) DEL MES DE AGOSTO DE pe E. 

' r7 
lis pool ems 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
  INECCÓN DELACGSTRO: AV 6DE DICIEMBRE NSG8Y GASPAR DE VILAR 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

   FERNANDO BENALCAZAR SAA! 
MARTHA LÓPEZ GALLEGOS 

  

EDRA Y 

CHRISTIANE BENALCAZAR LÓPEZ Y OTROS 

05 DE JUNIO DE 2015 

USD. $ 280,00 
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> Ped Bor Oeneral del Consejo de la Judicatura, comparecen 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

FERNANDO BENALCAZAR SAAVEDRA Y MARTHA LÓPEZ 

GALLEGOS 

AFAVOR DE: 

CHRISTIANE BENALCÁZAR LÓPEZ 

JUAN FERNANDO BENALCÁZAR LÓPEZ 

FELIPE SEBASTIÁN BENALCÁZAR LÓPEZ 

CUANTÍA: USD. 280,00 
DE 3 COPIAS 
LPM 
En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 
del Ecuador, hoy día, cinco de Junto del dos mil quince, ante 
mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 

gero Quinto del Distro Metropolitano de Quito, 
igriflo mediante acción de personal número UNO TRES 

Ejarno CINCO CERO - DNTH- NB (13450-DNTH-NB), ge 
¿E diciembre del dos mil trece, expedida por la señora 

1
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
iS NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

en forma libre y voluntanamente, por una parte, los Señores 
FERNANDO LUIS BENALCÁZAR SAAVEDRA y su cónyuge 
MARTHA LORENA LÓPEZ GALLEGOS, por sus propios 
derechos, en calidad de CEDENTES, y, por otra parte, en 
calidad de CESIONARIOS, comparecen la señorita 
CHRISTIANE BENALCÁZAR LÓPEZ, y los señores JUAN 

FERNANDO BENALCÁZAR LÓPEZ y FELIPE SEBASTIÁN 
BENALCÁZAR LÓPEZ, todos por sus propios derechos Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, de estado cwil casados los cedentes y solteros los 

cesionarios, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos 

doy fe Bien instruidos sobre el objeto y naturaleza del acto de 

van a realizar, me solicitan que eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que se 

transcribe a continuación es el siguiente: “MINUTA DE LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escnturas públicas a su cargo sírvase insertar una 
que contenga la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en 

los siguentes términos PRIMERO: COMPARECIENTES: 
Intervienen en la celebración de la presente escntura pública, 
en calidad de CEDENTES los cónyuges señores. FERNANDO 
LUIS BENALCÁZAR SAAVEDRA y MARTHA LORENA LÓPEZ 
GALLEGOS, por una parte; y, por otra parte, en cali 

S    CESIONARIOS, comparecen la señorita 
BENALCÁZAR LÓPEZ y los Señores. JUANÓ) 
BENALCÁZAR LÓPEZ y FELIPE SEBASTIÁN f 
LÓPEZ, de estado cil solteros, por sus propios defge 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, 
legalmente hábiles y capaces para contratar y obligarse 
SEGUNDO: — ANTECEDENTES: UNO: La Compañía 
ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
APDPROYECTOS COMPAÑÍA LIMITADA fue constituida en 
esta crudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el 
veintidós de Mayo del dos mil nueve, ante el Notario Vigésimo 
Cuarto de este cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso 
Cueva, inscrita en el Registro Mercantil el doce de junio del 
mismo año, con un capital social de CUATROCIENTOS 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (U.S.$ 400,00] dividido en 
cuatrocientas parucipaciones sociales de un valor de un dólar 
estadounidense cada una DOS: El socio Fernando Luis 
Benalcázar Saavedra es propietano de doscientas ochenta 

participaciones sociales de un valor nominal de un dólar 
norteamencano cada una. TRES: La Junta General Universal 

y Extraordinaria de Socios de la Compañía ADMINISTRACIÓN 
DE PROYECTOS DE DESARROLLO APDPROYECTOS 
COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el día veinndós de mayo del 
dos mil quince, autorizó al socio Femando Luis Benalcázar 
Saavedra ceder la totalidad de sus participaciones a favor de 
Christiane, Felipe Sebastián y Juan Fernando Benalcázar 

vmbfópez, conforme se desprende del acta que se servirá 
yo emba 

instlíónentar como parte integrante de esta escntura- 

  

CERO: CESION: En virtud de lo expuesto, el séñor    
señogl “MARTHA LUCIA LÓPEZ GALLEGOS,
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DOSCIENTAS OCHENTA PARTICIPACIONES SOCIALES, de 
un valor nominal de un dólar norteamericano cada una, de la 
siguiente manera. 1) A favor de la Señonta CHRISTIANE 
BENALCÁZAR — LÓPEZ NOVENTA Y CUATRO 
PARTICIPACIONES SOCIALES, de un valor nominal de un 
dólar norteamericano cada una 2) A favor del Señor FELIPE 
SEBASTIÁN BENALCÁZAR LÓPEZ, NOVENTA Y TRES 
PARTICIPACIONES SOCIALES, de un valor nominal de un 
dólar norteamericano cada una, y, 3) A favor del Señor JUAN 
FERNANDO BENALCÁZAR LÓPEZ, NOVENTA Y TRES 
PARTICIPACIONES SOCIALES, de un valor nominal de un 
dólar norteamericano cada una Por su parte, los 
CESIONARIOS, aceptan las parncipaciones sociales cedidas 

  

Jas reciben a su entera satisfacción. CUARTO: CUANTIA: La 
cuantía de este contrato es de DOSCIENTOS OCHENTA 
DOLARES NORTEAMERICANCOS (US.D 280,00) QUINTO: 
GASTOS: Todos los gastos que ocasione esta escritura, ast 
como su legalización e inscripción, son de cuenta de los 
CESIONARIOS Usted, Señor Notano, se servirá agregar las 
demás cláusulas necesamas para la validez de este 
instrumento”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 
escritura pública con todo su valor legal, la misma que se 
halla firmada por el doctor Rodmgo Moreno, con matricula 
profesional número nueve mil cuatrocientos a 
del Colego de Abogados de Pichincha. (N* MpgÓs: 
Para la celebración de la presente escritura, 

   

         observaron los preceptos legales del caso y leídl 

los comparecientes integramente, por mÉ el
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO APDPROYECTOS CÍA. LTDA.” 

LUGAR Y DIA DE LA CELEBRACION : A los veintidós días del mes de Mayo del 
dos mil quince, a. las 18H00 en el loca! social de la Empresa, ubicado en la calle 
Barón de Carondelet Oe3-39 y Sánchez de Ávila, de este cantón Quito, Provincia de 
Pichincha. 

ASISTENTES: Asisten ala celebración de la presente Junta General Extraordinaria 
de Socios, los Señores: Fernando Luis Benalcdzar Saavedra, propietario de 
doscientos ochenta (280) participaciones sociales, Christine Benalcúzar López, 
propietaria de cuarenta (40) participaciones sociales, Felipe Sebastián Benalcácar 
López, propietario de cuarenta (40) parucipaciones sociales, Juan Fernando 
Benalcázar López, propietario de cuarenta (49) participaciones sociales, de un valor 
de un dólar estadounidenses cada una. Los socios por unanimidad acuerdan en 
celebrar la presente Junta General, según lo estpulado en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, 
Anónima, en Comandita por acciones y de Economía Mixta. 

   

  

QUORUM: En esta Junta se encuentra reunido todo el capital social suscrito y 
pagado de la Compañía que asciende a la suma de CUATROCIENTOS dólares 
estadounidenses, dividido en CUATROCIENTAS participaciones de un valor de un 
dólar estadounidense cada una; por lo que se omite del requisito de la convocatoria 
previa en virtud de lo estipulado en el Art. 238 de la Ley de Compañías, y el 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, antes referida. 

  

PRESIDENTE Y SECRETARIO: Preside la sesión Fernando Luis Benalcázar 
Saavedra y actúa como Secretaria, Martha Lorena López Gallegos, Gerente de la 
Compañía. 

ORDEN DEL DIA: Como único punto: Autorizar al socio Fernando Luis Benalcázar 
Saavedra ceda la totalidad de sus participaciones sociales en la empresa 
ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO APDPROYECTOS CIA. 
LTDA. noventa y cuatro participaciones sociales a favor de Chrisiane Benalcázar López, noventa y tres participaciones sociales a favor de Juan Fernando Benalcózar 
López y noventa y tres participaciones sociales a favor de Felipe Sebastián 
Benalcázar López 

  

  

DESARROLLO DE LA SESION: Constatado el quorum reglamentario, la 
Presidencia de la Compañía dispone que por Secretaría se proceda a la lectura del 
único punto del orden del día, el mismo que es el siguiente: Autoriar al socio 
Fernando Luis Benalcázar Saavedra ceda la totalidad de sus participaciones sociales 
en la empresa ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
APRPROYECTOS CÍA. LTDA, noventa y cuatro participaciones sociales a favor de 
A ¡alcázar López, noventa y tres participaciones sociales a favor de Juan 
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Extraordinaria y Universal de Socios de "ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO APDPROYECTOS CÍA LTDA.” siendo las 18830. El Sr Fernando 
Luis Benalcázar Saavedra, toma la palabra y manifiesta que por motivos personales 
desea ceder la totalidad de sus participaciones sociales de la compañaa, a sus hijos de 
la siguuente manera 94 participaciones sociales u favor de Christane Benalcázar 
López, 93 parncupaciones sociales a favor de Juan Fernando Benalcázar López y 93 
participaciones sociales a favor de Felype Sebastián Benalcázar López, Petición que 
es puesta a consideración de los asistentes. 

  

La Junta General Extraordinaria de Socios luego de algunas deliberaciones resolvió 
por unanimidad de todos los votos, lo siguiente 

Y Autorizar al socio Fernando Luis Benalcázar Saavedra ceda sus doscientas 
ochenta participaciones sociales; noventa y cuatro participaciones sociales a 
Javor de Christiane Benalcázar López, noventa y tres participaciones sociales 
a favor de Juan Fernando Benalcázar López y noventa y tres participaciones 
sociales a favor de Felipe Sebastián Benalcázar López., por lo que se le faculta 
realice los trámites legales pertimentes. 

  

No habiendo otro punto que tratar se concede un momento de receso para la 
redacción de la presente Acta, la musma que leída a los concurrentes es aprobada por 
unanimidad de todos los asistentes sun modificación alguna. Se deja constancia que 
todas las resoluciones de la Junta General Extraordinaria de Socios han sido 
tomadas por unanumidad, esto es, por 400 votos, que representan todo el capital 
social, suscrito y pagado de la Compañía que es de U.S. $ 400.00. 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
'T NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2015-17-01-35-P01914 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

otorgado por los señores FERNANDO BENALCÁZAR 

SAAVEDRA y MARTHA LORENA LÓPEZ GALLEGOS, a 

favor de los señores CHRISTIANE BENALCÁZAR LÓPEZ, 

JUAN FERNANDO BENALCÁZAR LÓPEZ y FELIPE 

SEBASTIÁN BENALCÁZAR LÓPEZ, debidamente sellada y 

firmada, en Quito a cunco de jumo de dos mil quince - L.P 
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TRÁMITE NÚMERO: 52155 

    

  

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN OE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA, 

HÚMERO DE REPERTORIO: aa 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/08/2015 

NÚMERO DE. ar 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DEPARTICPACONE.   

  

2__ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
DATOS NOTAR: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA QUITO /05/06/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑT ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE DESAMAOILO 

APOPROYECTOS CIA. LIDA 
DOMICILIO DE TA COMPAÑÍA: QUO. 

  

  

  

  

    
  

2,_DAJOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 290 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UÑA ALOS CESIONAMOS , SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1849 DEL REGISTRO MERCANTIL OE FECHA 12 
EJUMIO DEL 2009, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
"DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍAS) DEL MES DE AGOSTO DE pe E. 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
  INECCÓN DELACGSTRO: AV 6DE DICIEMBRE NSG8Y GASPAR DE VILAR 
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Dr. Santiago Guerrón Ayala 

Notario Trigésimo Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito 

 


